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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No.2025BAER0021618 - SDQS 6710092025. 

 

A los 24 días del mes de diciembre de 2025 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal 
en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
2025BAER0021618 - SDQS 6710092025 

Número del radicado de salida  2025BAEE0019772 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 24 / 12 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2025BAEE0019772 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 31 de diciembre del año 2025 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Luisa Gómez Herrera – Contratista SGC  

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Bogotá, 24 de Diciembre de 2025 No Radicado : 2025BAEE0019772
 

Señor(a)
ANONIMO
Ciudad
 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0021618 - SDQS 6710092025
 

 

 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es un
gusto atender su solicitud.

Adjunto encontrará la respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal
 

Copia: Jefe Oficina Control Disciplinario Interno, Paola Vergara, p.vergara@animalesbog.gov.co

 

Anexo(s): Catorce (14) folios.

Elaboró: Valdomiro Laiceca- Contratista SAF

Revisó:  Juddy Castañeda – Contratista SAF
 

Los archivos adjuntos hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento. (Uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a su
solicitud).
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Bogotá D.C., diciembre de 2025 

 
Señor(a) 
ANONIMO 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta al Radicado IDPYBA No. 2025BAER0021618 SDQS No. 
6710092025. 

 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, relacionada con: “(…) SOLICITO 
RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCION 
Y BIENESTAR ANIMAL —IDPYBA— QUE, EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS 
Y EN CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA: EMITA RESPUESTA DE FONDO A LA QUEJA P REVIAMENTE 
RADICADA RDO # 4358642025 , SO PENA DE INCURRIR EN FALTA DISCIPLINARIA 
POR NO CONTESTACION Y EN LAS SANCIONES PREVISTAS POR LA LEY 1755 DE 
2015 Y LA LEY 734 DE 2002. EVALUE LA CONTINUIDAD DEL CONVENIO CON LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL HASTA TANTO SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE LOS 
REQUISITOS LEGALES, TECNICOS Y SANITARIOS EXIGIDOS, EN ESPECIAL LA 
OBTENCION DEL CONCEPTO SANITARIO VIGENTE SIN REQUERIMIENTOS. 
PONGA EN CONOCIMIENTO DEL PRESENTE DOCUMENTO A LA OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, PARA QUE SE ANALICEN LAS EVENTUALES 
FALTAS COMETIDAS POR LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE LA 
ELABORACION, REVISION, FIRMA Y SUPERVISION DEL CONVENIO. SOLICITE 
ACOMPAÑAMIENTO DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA Y DE LA SECRETARIA 
JURIDICA DISTRITAL PARA FORMALIZAR LA INTERVENCION O SUSPENSION DEL 
CONVENIO CONFORME AL REGIMEN CONTRACTUAL APLICABLE. REMITA COPIA 
DEL ACTA DE VISITA SANITARIA O SU EQUIVALENTE (CLINICA VETERINARIA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL) DONDE CONSTE EL CONCEPTO SANITARIO 
VIGENTE SIN REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCION DEL 
CONVENIO. DE NO EXISTIR, SE SOLICITA CERTIFICACION EXPRESA DE DICHA 
AUSENCIA (…)”. Al respecto, de manera atenta se informa que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 
 
Como se informó en la respuesta emitida el 23 de septiembre de 2025 mediante radicado 
de salida No 2025BAEE0014058. Es importante aclarar, que dicho concepto no es 
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requisito determinado para la suscripción del convenio y del acta de inicio: es un requisito 
de ejecución, ya que los contratos estatales son ley para las partes en virtud del principio 
de obligatoriedad consagrado en el Código Civil y la Ley 80 de 1993. Esto significa que 
una vez legalmente celebrado, un contrato estatal se constituye en una norma que las 
partes deben acatar, salvo que exista mutuo consentimiento para modificarlo o causas 
legales para invalidarlo, tema que no se da en el presente caso, mucho menos cuando la 
supervisión del convenio ha ratificado la correcta y adecuada ejecución de este. 
 
En cuanto a su solicitud relacionada con copia del acta de visita sanitaria, amablemente 
se informa que la ultima visita realizada por la autoridad sanitaria Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E a la Universidad Nacional de Colombia para realizar la 
visita de Inspección Vigilancia y Control fue el de 2 de diciembre de 2025 y como 
resultado de la visita el concepto sanitario emitido es FAVORABLE sin requerimientos 
como se observa a en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Acta de la Subred Integrada de Servicios de Salud 2025. 
 

Por otra parte, atendiendo su solicitud de poner en conocimiento a la oficina de control 
interno disciplinario, se informa que la presente comunicación se emite con copia a dicha 
dependencia para conocimiento, seguimiento y fines pertinentes. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
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uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede 
solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único 
de Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre 
el tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente 
por la autoridad competente. 
 
Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 

Cordialmente; 
 

 

 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Copia: Jefe Oficina Control Disciplinario Interno, Paola Vergara, p.vergara@animalesbog.gov.co  
 
Anexo:  Uno (1) Archivo PDF con acta de la visita sanitaria 
 
Elaboró:  Valdomiro Laiceca- Contratista SAF 

Revisó:  Juddy Castañeda- Contratista SAF  
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